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El Ministro de Cultura, .
JAVIER SOLANA MADARJ~G.A

cación, extinción, organización y funcionamiento de las Asociacro..
nes Deportivas, por ló Que é:staS Quedan sometidas a las normas de
~su respectiva Comunidad. -

En su virtud, de acue~o cOn el Consejo de Estado, a propuesta
'del Ministro de Cultura, y previa deliberaci6n del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 20 de noviembre de 1985, , '

Articulo úníco.-La disposici6n adicional del Real Oe6-eto
177/1981, de 16 de enero, sobre Oubs y Federaciones Deportivas,
queda redactada de la siguiente forma:' ,

«Disposición adicional-\. Se sl\Íetarán a la normativa del
presente, Reat Decreto y se inscribirán en el Registro de Asociacio- '
nes y Fedenlciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes,
las Federaciones españolas, las Asociaciones inte¡radas por Ouba
o Entidades DeportIvas, ·cuando éstos ten¡an su sede en territorios
de distintas Comunidades Autónomas, y 'aquellas Asociaciones y
Federaciones que ter,t¡an su sede o ámbito territorial de. actuación,
respectivamente, en una Comunidad Autónoma que no haya
desarrollado normativa propia sobre constitución, inscripción,
modificación, extinción, organización y. funcionamiento de ·l~
Entidades deportivas' en tanto subsista esta situación normativa. .

2., B Consejo Superior, de Deportes daIá traslado "' las
Comunidades Aut6nomas, a ef~tos ilÜonnativos y estadisticos, de
los extractos de las inscripciones de Asociaciones y Federaciones
J)qJortiVllS que se lncüquen en su Rq¡iSlro y, a los mismos efectos,
nevará una 1dacióIl~ de las inscripctones de esta na~uraleza
que Je trasladen las dIstintas Comunidades Autónomas.»

, I

D1SPOSIOON F\,NAL

B presente Real Decreto entrará en vigur el dla siguiente al de
su publicación en el oIIoletín Oficial del Estado». ' .

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

el Diri~ la gesti6n econ6mica y administrativa deI,mi'llTlo:
d) Pre5"ür las sesiones del Cobsejo.
e) Intervenir en la contratación de tra~os científicos. ~ni·

cos o artísticos, ~op'ios del Instituto, en tos términos sedaJados en
el capitulo IV del titulo VI de estos Estatutos. '

f) Aquellas otnis quele sean atribuidas por el Reglamento.de
R~men Interno y las que, correspondiendo al Instituto, no hayan
sido expresamente atribuidas a oll'QS 6rgaJlos. ,

, 5. Las restante. cuestiones relativas al ,obiemo' de cada
Instituto Universitario se l\iustarin a lo establecido en el convenio
de creación o adscripción del Instituto, si lo hubiere, Y,· eri todo
caso, al Reglamento de R~men Interno, que debenl ser aprobado
por al Junta de Gobierno. - .

MINISTERIO DE CULTURA
659 REAL DECRETO 2588/1985. de 20 de novie1lrb,.,..

por el que se modifica la disposición adicional del RevJJ
Decreto 177/1981, de 16 de mero. so1Ne Cluln y
Federaciones Deportivas.

El Real, Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre Ouba y
Federaciones Deportivas, dietado en desarrollo del capitulo 11 de la
Ley H/l980, de 31 de marzo, General de la CUltura Asica y'del
Deporte, regulaha en su disposición adicional el ámbito y eficacia
de los Registros Territoriales de Ouba y Asociaciónes Deportivas
de aquellas Comunidades Autónomas que hubieren asumido com-
petencias en materia deportiva. '"

Se ha.. preciso en la actualidad fijar el ámbito de aplicaci6il del
citado Real Decreto y modificar aquella disposición adicional, ya
que las, Comunidades Autónomas, "en casi su totalidad. han
desan:ollado su normativa sobre 'constitución, inscripción, modifi;.
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